
  

ON, / 

» Davd 
3942 U / SET. 2040 

> 
9 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS qe s 
( 

JAIME FABIAN ROJAS IMBAQUINGO, en mi calidad de 
Gerente General de la Compañía FARCONG SUMINISTROS CIA. 
LTDA, comparezco ante Usted muy respetuosamente y pongo en vuestro 
conocimiento los siguiente: 

Mediante Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía 
FARCONG SUMINISTROS CIA.LTDA.,, celebrada el día lro de Agosto 

a del 2000 con el voto unánime del capital social suscrito y pagado, Resolvió 
por unanimidad autorizarle al socio ISRAEL PATRICIO SEGURA la 
transferencia de la única partición que posee en la compañía en favor del 
señor JAIME FABIAN ROJAS IMBAQUINGO, transferencia que se 
otorgó ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Dr.Gonzalo Román Chacón, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, que en copia 
debidamente certificada adjunto. 

Particular que pongo en vuestro conocimiento para los fines legales 
consiguientes. 

De Usted muy Atentamente, 

o; bh lardn NA Gaslilución. 
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MI 

cÁ | 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

CESION DE PR TICIPACIONES 

OTORGADA POR JEL SR. ISRAEL PATRICIO SEGURA Y SRA. 

EN FAVOR DEL SR. JAIME FABIAN ROJAS IMBAQUINGO   

   

CUANTIA: S/, 590.000 

? " Di 1 Copia 

En la ciudad Buito, Capital de la República del 

Ecuador, ula sietp de agosto del año dos mil; ante mi el 
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no Notario Décimo Sexto del Cantón, doctor GONZALO ROMAN 

Er S 
“3 LR , . , 

, FA CHACON, comparecen! 108 cónyuges señor ISRAEL rarmicro / 
Y e"on 

AN sd 
Si A SEGURA y doña “BLANCA ENMA-: ESCOBAR NIETO, por sus propios 

xa “ 

, s ES 

, A derechos; y, el señdr JAJME FABIAN ROJAS inaeouineo, // 

x ne - 
mat A 

0 A casado, también por sús propios derechos; los señores 
ES : 

comparecientes son nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y legalmente 

tapaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy te, y dicen: que elevan a escritura pública la 

Siguiente minuta: “SEROR NOTARIO: En el Registro de 

  

Escrituras Públicas a su cargo, Ps agregar una más 

de cesión de participaciones al tenorr de las cláusulas 

siguientes.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- En forma libre y 

voluntaria, en pleno uso de sus capacidades legale
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comparecen por una parte, el señor Israel Patricio Segura 

y su cónyuge Blanca Enma Escobar Nieto, a quienes en 

adelante se les denominará combo los. Cedentes; y», por 

otra, el señor Jaime Fabián Rojas Imbaquingo, a quien se 

le denominara como E. Cesionario.- * SEGUNDA .- 

ANTECEDENTES. - La compañia FARCONG SUMINISTROS CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada. 
A A 

el catorce de tebrero del dos mil, ante el Notario 
PP  ——Á 

Vigésimo Séptimo del Cantón, doctor Fernando Polo Elmir, 

  

e inscrita en el Registro Mercantil el diez de marzo del 

dos mil, bajo el numero quinientos cuarenta y Cinco. 

Resolucion Aprobatoria de la Superintendencia de 

Compañias, bajo el número Cero Cero . Qs. 1. 

seiscientos cinco. Con un capital suscrito y pagado de 

diez millones de surres, dividido - en: : veinte 

participaciones de quinientos mil sucres-: cada una.i El 

socio israel Patricio Segura, es poseedor de - una 

perticipación de quinientos mil sucres y mediante Junta 

General Extraordinario de socios de la compañia FARCONG 

SUMINISTROS CIA. LTDA., celebrada el dia primera de 

agosto del dos mila con el voto unánime del capital 

sotial suscrito y pagado, resolvió por unanimidad 

autorizarle al socio lsrael Patricio Segura la 

transferencia de la única participación que posee en la 

compañia, en favor del señor Jaime Fabián Rojas 

Imbaquingo.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - 

Con los antecedentes expuestos, el compareciente lsrael 
e 

Patricio Segura, con el consentimiento y autorización de 
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Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

  

de'la inscripción 

constitución, “así 

-del -capital social, autoriza 

su cónyuge doña Blanca Escobar Nieto, cede en venta real 
€ 

y efectiva, una participación que posee en la compañia 
do 

FARCONG SUMINIPATROS CIfi. LTDA., en favor del señor Jaim 
cm —   

Fabián Rosas Imbaquingos : con todos los derechos 
  

“inherentes allas mismas.- "CUARTA. -— ACEPTACION. - ¿Las 

partes acepilan la transferencia de barticipaciones 

conforme a Pb estipulado en este contrato.- QUINTA.- 

PRECIO.- El recio de compra-venta de la participación 

     

    

  

    

objeto de esté contrato es el de veinte dblares (US$ 20) 

de contado, ma que el cedente y su cónyuge declaran 

tenerla recibida de parte del cesionario a su 
. 

sstistacción.- PBEXTA.- INSCRIPCION Y. MARGINACION.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de 

la presente escritura: de cesión se siente razón al margen 
a * . . Nx : . 

niéj Registro Mercantil reverente a la 
o. . . . o. 7 0 . 

bmo al margen .de Ja mátriz. de la 

escritura de condtitución.- ¿ SEPTIMA. DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acom aña certificado del representante 

se 

É ue se “acredita que en Asamblea de la sociedad con É :1 

    

   

  

Extraordinaria de Socios. on el consentimiento unánime 

al socio comparecieñte para 

que tranefiera la única partibipación que posee en la 
, 

compañia en favor del  cesionaria de este  contrato.- 

Usted, señor Notario, se servirá sgregar las demás 

Cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato. 31) Ab. Wilber Garcés, Matricula "Nc. 5804 

cau" .- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que 2% 

 



  

señores otorgantes aceptan en todas y cada una de 

partes; para la celebración de esta escritura 

observaron los preceptos legales del casol y, leida 

les fue a los señores comparecientes, integramente, 
is 

sus 

se 

que 

por 

mi el Notario, se ratifican y firman conmigo. -en unidad 

de acto.- Doy fe.- 

Exito 

Sra. Enma - Escobar N. 

C.C.No.reo. ce 2306-0 

    
Sr. daime F. Rojas l. 

2.C.No./ 70 7PYOEZ 23 
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Quito, 2 de Agosto del 20190 
: 

, CERTIFICADO.- 

        
El día -Iro. de Agosto del. 2.000 a Jas JQÍI00 se reunió. en Asamblea 
Extraordinaria de socios de la Compañía[FA CONG SUMINISTROS CIA. 
LTDA., ubicado en la calle Hugo Moncayo 925 Av. Die Diciembre, de 
esta ciudad de Quito, en la que se resolvió poy/manimidad-4e todos los socios, 
la cesión de UNA participación de laj qup-es diéño el señor ISRAEL 
PATRICIO SEGURA, en favor del or JAIME FABIAN ROJAS 

IMBAQUINGO. 

Alentam enfe, 

Jaime Fabián Rojas sens : 
GERENTE GENERAL 

A
 
A
 

 



Se otorgó ante míp en fe de ello confiero esta TERCERÁ 

COPIA de la escritura de Cesión de participaciones 

otorgada por ei Sr, Israel atricio Segura y Sra. en favor 

del Sr. Jaime Fabián Rojas Imbaquingo, sellada y firmada 

en los mismos lugar y fecha de su celebracióbn.- 

  

pr. Gonzalo 

Kuman Chacón 
Quito - Eruado? 

     


